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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

mu. 995 Jueves 12 de Murta. Aio 1857. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M. la Reina nnestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría —Negociado 1.* 

En el art. 12 del Real decreto de 14 de 
enero último, por el cual se ha servido S. M. 
dar nueva organización al cuerpo de la admi
nistración civil en las provincias , se dispone 
que p ira obtener ciertos ascensos se haya de 
acreditar en lo sucesivo el conocimiento de la 
Economía política y del Derecho administra
tivo, admitiéndose á los que ya pertenecieren 
á dicho cuerpo el estudio privado de estas 
materias. Habiéndose dictado por el Ministe
rio de Fomento, en Real orden de 1.° de fe
brero próximo pasado, las medidas conve
nientes al efecto , y considerando la Reina 
(que Dios guarde) que muchos oficiales de las 
clases del espresado cuerpo á que el precita
do articulo se refiere , no tienen la circuns
tancia de haber estudiado Economía política 
y Derecho administrativo, como tampoco 
gran número de los cesantes que deben figu
rar en el cuadro de reemplazo, á fin de que 
no les pare perjuicio en su colocación y as
censos, ha tenido á bien señalar el término 
hasta el fin del curso académico de 1858, 
para que todos los que se encuentren en aquel 
caso puedan presentarse á examen y obtener 
la certificación del estudio referido; siendo la 
voluntad de S. M. que en el entretanto sean 
nombrados en sus respectivos turnos para las 
clases que exigen este requisito; pero en la 
inteligencia de que no llenándolo en el tér
mino establecido , los que los fueren sin él, 
quedarán rebajados en las clases inferiores, 
y no podrán obtener mayor acenso en su 
carrera. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de 
marzo de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador 
de la provincia de 

Subsecretaría.—Negociado 2.* 
La Reina (Q. D. G.) se ba dignado espe

dir el Real decreto siguiente: 
« En el espediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de León y el juez de primera instan
cia de San a £u n, de los cuales resulta: que, á 
consecuencia de queja dada por el Pedáneo 
y varios vecinos de Santa Olaya de la Acción, 
contra Frailan Fernandez , de la misma ve
cindad, por haberse escedido en la corta 
de 30 robles de los montes comunes, que 
aparecieron en su mayor parte distintos de 
los que, en virtud de autorización del Gober
nador de la provincia, se le habian señalado 
por el perito agrónomo, el alcalde de Ceba-
nico procedió á practicar diligencias en ave
riguación del hecho, y las remitió al juez de 
primera instancia de Sahagun : 

Que continua lo por el juez el procedi
miento ; ejecutado el embargo de los árboles 

cortados, los cuales se encontraron todos en 
los indicados montes comunes, y recibida in
dagatoria á Fernandez, acudió este al Gober
nador, quien manifestó al juzgado que, pro
viniendo la corta de concesión otorgada por 
la administración, á esta competía decidir si 
al hacer la corta se habian guardado las con
diciones y formalidades debidas, y á sus em
pleados fijar el valor ó sobre-precio que pu
diera existir entre la madera cortada y la 
concedida, para venir en conocimiento de si 
el daño habia sido de mayor ó de menor cuan
tía; por todo Jo cual proponía al juez la in
hibición, ó que en otro caso, con suspensión 
del procedimiento, se sirviese remitirle las 
actuaciones, á fin de formalizar, en su vista, 
y previos los trámites legales , la competen
cia que pudiera ser procedente : 

Que el juez, oido el promotor fiscal y de 
acuerdo con su dictamen, dio auto motivado, 
declarándose competente , y lo manifestó en 
forma al Gobernador , recibiendo luego una 
comunicación del comisario de montes , con 
la declaración que tenia reclamada el juzga
do del perito agrónomo, en que este aprecia 
en lt*3 rs. el esceso del valor de las maderas 
cortadas sobre las que por el mismo se ha
bian señalado para la corta : 

Y que, por último, habiendo insistido el 
Gobernador, separándose del dictamen del 
Cuerpo consultivo de la provincia, resultó 
esta competencia: 

Visto el Real decreto de 2 de setiembre 
de 1854, en cuya virtud han estado vigen
tes, al suscitarse esta contienda, las leyes, 
Reales decretos y disposiciones relativas al 
régimen de los montes pertenecientes á los 
propios y comunes de los pueblos: 

Vistas las Ordenanzas generales de mon
tes de 1855: 

Visto el art. 49 del Reglamento de mon
tes de 24 de marzo de 1846, que dispone 
que el alcalde del pueblo en cuyo término se 
hubiese cometido contravención ó delito de 
los marcados en la ordenanza, imponga la 
pena que corresponda, si el daño ocasionado 
fuese de menor cuantía, ó que en otro caso, 
después de instruidas las primeras diligen
cias , las pase al juzgado de primera instan
cia del partido espresando que se consideran 
como daños de menor cuantía aquellos en 
que el resarcimiento de daños y la pena pe
cuniaria que se impusiere no esceda de la 
cantidad que por via de multa pueden apli
car gubernativamente los alcaldes con arre
glo al artículo 75 de la ley de 8 de enero 
de 1845: 

Visto el citado articulo de esta misma 
ley, que faculta al Alcalde para aplicar gu
bernativamente las penas señaladas en las 
leyes y reglamentos de policía y en las or
denanzas municipales; é imponer y exigir 
multas hasta 100 rs. en los pueblos que no 
lleguen á 500 vecinos, hasta 300 en los que 
no lleguen á 5,000, y hasta 500 en los res
tantes ; debiendo instruir, en los casos en 
que la infracción ó falta mereciese penas 
mas severas, la correspondiente sumaria, 
que pasará al juez ó tribunal competente: 

Vistas las disposiciones 1.*, 2 / y 5.* del 
Real decreto de 18 de mayo de 1853, según 
los cuales, las faltas que con arreglo al Có
digo penal ó á las ordenanzas y reglamentos 
administrativos, merezcan pena de arresto, 
deberán ser castigadas siempre en juicio ver
bal, conforme á la ley para la ejecución del 
mismo Código, pero aquellas cuya pena sea 
multa ó reprensión y multa, podrán ser cas

tigadas gubernativamente á juicio de la Au
toridad admmistrativa á que esté encomen
dada* su reprensión; conservando los Alcaldes 
la facultad gubernativa de imponer multas 
hasta en la cantidad que permite la ley cita
da en el articulo preinserto: 

Visto el art. 5.°, párrafo primero del 
Real decreto de i de junio de 1817, que 
prohibe á los gefes políticos , hoy Goberna
dores, suscitar contienda de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que hayan de pronunciar los Tribunales 
ordinarios ó especiales: 

Considerando: %.* Que en el estado en 
que se encuentra el negocio sobre que versa 
la presente contienda, es ya innecesaria la 
intervención que recl ma el Gobernador de 
la provincia de León para reconocer si haha-
bido ó no abuso de la concesión de maderas 
que otorgó, porque el abuso se halla ya acre
ditado en las declaraciones periciales de na
turaleza especial que obran en autos: 
^ 2 . ° Que, por lo tanto, el Gobernador 
solo hubiera podido sostener la contienda en 
el caso de que los daños que aparecen, aten
didos el censo de población del pueblo en 
cuyo término se han causado y la poca gra
vedad de sus circunstancias, fueran de me
nor cuantía y debieran corregirse gubernati
vamente, con arreglo á las varias disposicio
nes mencionadas: 

5.° Que esta circunstancia no se halla 
demostrada en el espediente formado por el 
Gobernador, y que mas bien hay motivos pa
ra creer que no llega á 500 vecinos la po
blación del término jurisdicional de Cebani-
co; por lo cual, escediendo el daño causado 
de 100 rs., máximum de lo que en el solo 
concepto de multa podría imponer guberna
tivamente el alcalde de aquel ayuntamiento, 
conforme á la ley municipal y demás dispo
siciones citadas, carece de facultades la Ad
ministración para conocer en el caso: 

Oido el Consejo Real, vengo en declarar 
mal formada esta competencia, y que no ha 
lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á 4 de marzo de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

De Real orden lo digo á V. S., con de
volución del espediente á que se refiere esla 
competencia, para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de marzo de 1857.—Nocedal.— 
Sr. Gobernador de la provincia de León. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Suministros. 
Los alcaldes de los pueblos situados en 

las carreteras generales de esta provincia re
mitirán á esta Gobierno , para el dia 20 de 
cada mes, certificaciones en debida forma de 
los precios que hayan tenido en los eatsraos 
durante el referido mes, L ración de pan. 
fanega de cebada, arrobas de paja, aceite, 
leña y carbón , ea los propios términos en 
que lo verifican también isessnaknente les 
aleadles de los pueblos cañetas e> partid», y 
bajo la multa de 1<K) reales vetten. 

Madrid 10 de marzo de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Negociado 10.—Subsistencias.—Circular. 

Por la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio del Ministerio de Fo
mento se me dice, con fecha 1.° del actual, 
lo siguiente: «Necesitando el Gobierno cono
cer el aspecto que vaya presentando la pró
xima cosecha, para calcular si bastará á lle
nar las exigencias de consumo, se servirá 
V. E. anotar los estados quincenales del pre
cio de los artículos alimenticios que remita á 
esta Dirección, espresando el estado en que 
aquella se encuentre en los diferentes parti
dos de esta provincia, con las demás indica
ciones que juzgue oportunas sobre el carác
ter que en la misma présenla la cuestión de 
subsistencias.»—Lo que he dispuesto se in
serte en este Boletin oficial, á fin de que por 
los respectivos Ayuntamientos cabezas de 
partido de esta provincia, se me faciliten 
las noticias que se espresan en la preinserta 
circular, en los estados que semanal y quin
cenalmente están en la obligación de rendir; 
debiendo prevenir asimismo los remitan en 
lo sucesivo á este Gobierno con toda preci
sión, loque hoy no sucede á pesar de los re
petidos recuerdos que tengo hechos sobre el' 
particular, esperando que los Sres. Alcaldes 
á quienes comprende, no me obligaran á 
adoptar medidas de rigor para hacer obede
cer cual corresponde mis disposiciones. 

Madrid 10 de marzo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

ADVIM TR ICJOS FRCCCIPAL OE HACIENDA PCBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Subsidio industrial y de comercio.—Cir
cular, 

Fijados los presupuestos generales del 
Estado por el Real decreto de 4 del corrien
te, contenido en la Gaceta del Gobierno dd 5, 
y señalado el tanto con que se puede gravar 
la industria y comercio para el servicio de 
todo el año 1857, es llegado el caso de ulti
mar las matrículas del subsidio que han de 
regir durante el mismo en todos y cada uno 
de los pueblos de esta provincia. 

Las cantidades que por la contribución 
industrial y de comercio se señalan en el ci
tado presupuesto, consisten en tes cuotas 
que detalladamente contienen las Urnas vi
gentes unidas al Real decreto de 20 de octu
bre de 1852, con una sesta parte mes de su 
importe para el Tesoro público. Esta suma 
podrá recargarse con un 10 por 100 para 
gastos provinciales y un 15 por 100 para 
atenciones municipales, previa la; 
debida, y sobre el total de estas 
derramará el premio de cobranza: De 
guíente, tes matriculas objeto de esta 
lar, deberán redactarse es cada portea cea 
las casillas necesarias a llenar los objetos in
dicados. 

Bajo estos principies te 
ea uso de sus atribuciones y para < 
der á tan sagrados mtmhtus, previene 4 to
dos los alcaldes como delegados de te misan 
eo el sertieio de esta eontnbocwo, ont m-

A te termisWní de tes 
dio industria) qne ata de regir desea I. 
enero 4 te et enñamnre orí 
con sujeción 4 estas unararieees, 



presente que dichos documentos deberán con
tener seis casillas por el orden siguiente: 

1. a Importe de las cuotas para el Te
soro. 

2. a Recargo para el presupuesto pro
vincial. 

3. a Id. para atenciones municipales. 
4. a Soma de las tres partidas anteriores. 
5. * Premio de cobranza. 
6/ Total general. 
En la 1.a se colocará la correspondiente 

al Tesoro público que consiste en la cuota 
de tarifa y la 6.* parte mas que se aumenta. 

En la 2.a casilla se fijará el importe pa
ra el presupuesto provincial que es el 10 
por 100 sobre las cuotas del Tesoro. 

En la 3.a lo correspondiente al recargo 
para atenciones municipales cuyo máximun 
es el 15 por 100. 

La 4.a casilla representará la suma de 
las tres anteriores. 

La 5.a contendrá el premio de cobranza 
sobre la cifra que figure en la 4.a casilla á 
razón de 4 reales 64 céntimos por 100. 

La 6.a será el total de las cinco ante
riores. 

Propuesto por la Excma. Diputación el 
Í0 por 100 que autoriza el Gobierno de 
S. M. con destino al déficit del presupuesto 
provincial, desde luego se recargará en to
los pueblos sobre las cuotas del Tesoro en la 
forma indicada. 

Para atenciones municipales se aumen
tará en cada pueblo el tanto por ciento que 
previamente tiene autorizado el Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia sin que esceda 
del 15 , á escepcion de aquellos que nada se 
les haya concedido sobre esta contribución 
con dicho objeto, en cuyo caso la 5.a casilla 
la dejarán en blanco. Con este fin se estam
pa á continuación una nota de los pueblos á 
quienes dicha autoridad ha concedido la au
torización indicada ; teniendo entendido que 
si alguno de ellos no tuviese necesidad de 
echar mano de este recargo , dejarán de in
cluirlo en matrícula, dando conocimiento de 
ello al Excmo. Sr. Gobernador y á esta Ad
ministración. 

Las matrículas de que va hecho mérito 
con sus duplicadas y listas cobratorias debe
rán estar concluidas en esta Administración 
para el 50 del corriente marzo, sin falta, en 
concepto de que, en esta parte no será posi
ble tolerancia alguna, quedando por lo tanto 
apercibidos al efecto los alcaldes, bajo su 
mas estrecha responsabilidad. 

Como quiera que muchas matrículas es
taban remitidas antes del Real decreto cita
do de 4 del actual, se advierte para gobierno 
de los alcaldes que se encuentran en seme
jante caso , que aquellas quedan sin ningún 
valor ni efecto, y que por lo tanto , deberán 
formarlas de nuevo como si no las hubiesen 
remitido, ajustándose alas esplicaciones con
tenidas en esta circular, é incluyendo en las 
nuevas matrículas á todos los industriales 
que ejercen desde 1 d e año , y á los míe 
fueron aumentados en la cuarta adición del 
próximo pagado año 1856 , siempre que no 
hayan cesado en sus industrias, ó que aun en 
el caso de haber cesado no hayan dado el 
aviso previo que establecen las instrucciones. 

La perentoridad que reclama este servi
cio y su alta importancia y consecuencias, le 
hacen tan recomendable cuanto que la mas 
ligera omisión podría lastimar la puntual co
branza en los plazos de Instrucción, en cuyo 
caso serian inevitables las severas responsa
bilidades que la Administración forzosamen
te baria efectivas. 

El acreditado celo y esmerada solicitud 
que distingue á los alcaldes de esta provincia 
juzgo me evitarán el disgusto de obrar co
activamente en este asunto. 

Madrid 10 de marzo de 1857. — Deme
trio Astudillo. 
Nota que te cita en la circular que antece

de, referente á los pueblos que han obte
nido autorización det Excmo. Sr. Go
bernador civil para recargar las matri
culas del subsidio industrial del corriente 
ano, con el 15 por 100 para atenciones 

ipcdet. 
PUEBLOS. 

Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Chinchón. 
Cicuipomclos. 
Colmenar de Oreja. 
Cubas. 
El Alamo. 
El Molar. 
Fuen labrada. 

Pinto. 
Ouijorna. 
Rascafria. 
Robledo Chávela. 
San Martin de Valde

iglesias. 
Serranillos. 
Tielmes. 
Torrelaguna. 

Ajainr 
Alcobendas. 
Aljetc. 
Alpedrete. 

Belmonte de Tajo. 
Camarma de i.«te 

roelas. 
Campo Real. 
Carabanchel Alto. 

Fuentidueña de Tajo. 'I orrelodones. 
Getafe. Torrejon de Ardoz. 
Lozoya. Valdemoríllo. 
Miratlores de la Valdemoro. 

Sierra. Vicálvaro. 
Móstoles. Villaconejos. 
Navalcarnero. Villamanta. 
Perales do Tajuña. Villamantilla. 
Pezuelade las forres. Villar del Olmo. 
Pinilla del Valle. Villaviciosa de Odón. 

Madrid 10 de marzo de 1857. — Deme
trio Astudillo. 

F A B U C A NACIONAL DEL S E L L O . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
fecha 18 do febrero último se sacan á pú
blica subasta á los treinta dias contados des
de el primero de la publicación de este anun
cio en la Gaceta, a las doce en punto de la 
mañana, en el local de la citada fábrica calle 
de San A ateo núm. 5, ante el Sr. Adminis
trador jefe, inspector de la misma y escri
bano de Rentas, la construcción de nuevecien-
tos cajones de madera de pino en la forma y 
bajo las condiciones siguientes. 

1 L a Hacienda pública contrata nue-
vecientos cajones de madera de pino para e\ 
envase del papel Sellado de Ultramar corres
pondiente al bienio de 1858 y 1859 al tipo 
de diez y seis rs. vn. cada uno y bajo las 
condiciones siguientes. 

2 / El contratista se obligará á presen
tar nuevecientos cajones de madera de pino 
sin nudos, ni saltadizos, enlazados por los 
ángulos y de tabla de ocho líneas de grueso, 
engargolados y encolados suelos y tapas, 
siendo la tabla de estas de seis lineas de 
grueso y clavadas cada una con catorce cla
vos ó puntas de Paris de conveniente espe
sor: han de llevar cada uno diez y seis can
toneras de cuero de buey de seis pulgadas 
de largo y seis lineas de ancho, clavadas con 
tachuelas del número veinte y cuatro; han 
de estar perfectamente cepillados por dentro 
y las tapas por fuera y arreglados según la 
muestra que estará de manifiesto en la ad
ministración de dicha fábrica. 

5.* La entrega do los mencionados ca
jones se liara en la citada fábrica en tres 
plazos de trescientos cada uno: el primero 
tendrá efecto á los cuarenta dias de aproba
do el remate, el segundo á los veinte siguien
tes y el tercero á los otros veinte inmedia
tamente próximos á la segunda entrega. Si 
al vencimiento de alguno de estos no se hu
biese verificado la entrega el administrador 
jefe dj dicha táurica procederá á su adquisi
ción en la forma que estime mas convenien
te, y el esceso del coste comparado con el del 
remate lo abonará el contratista, asi como 
tuinbien todos los daños y perjuicios que 
puedan originarse á los intereses de la Ha
cienda. 

4. a Si después de echa la última entre
ga fuese necesario aumentar el múmero de 
cajones por no ser suficiente el de los rema
tados será obligación del contratista el cons
truir los que se consideren indispensables al 
tipo de la contrata y en el término preciso 
de 15 dias si aquellos no llegasen á tiento, 
pero si escediesen de este número se aumen
tará nn dia por cada diez sucesivamente. 

5. a Cada cajón deberá tener de hueco, 
sin contal' con el grueso de las tablas, veinte 
y siete pulgadas de largo, veinte idem de an
cho y once y media de fondo, y el grueso de 
ias maderas que en ellos se empleen no ¡»o-
podrá esceder del tipo que se señala en la 
condición 2 . a , ad virtiendo que si en el reco
nocimiento minucioso que habrá de practi
carse, las dimensiones de los cajones ó el 
grueso de las maderas no fuesen enteramen
te iguales á los que se espresan en aquella 
coalición, serán rechazados siendo obliga-
don del contralista su reposición con otros 

¡ que reúnan los convenientes requisitos. 
0.a De los nuevecientos cajones que se 

lijan en la condición' 2 . a se deberá tener en 
cuenta, que ciento cuarenta, si bien deberán 
estar arreglados en uo todo á las anteriores 

condiciones, sus dimensiones no obstante va
riarán en la proporción siguiente; cada uno 
de ellos tendrá dos lineas mas de fondo, dos 
de largo y dos de ancho en sus dimensiones 
interiores. 

7 * Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos que puedan ocurrir, incluso los 
del espediente de subasta hasta entregar los 
cajones en la mencionada fábrica. 

8. a También será obligación del contra
tista concurrir á la fábrica siempre que fue
se llamado por el administrador jefe de la 
misma á clavar, precintar y recorrer si fuese 
necesario las tapas de dichos cajones luego 
que esté colocado en ellos el papel que han 
de contener. 

9. a Los cajones quo se entreguen se re
conocerán por el Sr. Administrador Jefe Ins
pector y maestro de labores á presencia del 
contratista ó persona que lo represente; aque
llos funcionarios públicos examinarán si son 
iguales á la muestra y si reúnen ias cualida
des que espresa la condición 2 . a , en cuyo 
caso se declararán admisibles y se recibirán 
inmediatamente en los almacenes de dicha 
fábrica, satisfaciendo en el acto al contratis
ta el valor de los que admitan en cada reco
nocimiento. 

10. a Las proposiciones para esta subas
ta se presentarán en pliegos cerrados exac
tamente arreglados al modelo que se inserta 
á continuación, sin llenar mas que las can
tidades que que Jan en blanco de letra y no 
de guarismo, autorizada con la firma del que 
las haga; en la inteligencia que cualquiera 
proposición quo no marque terminantemente 
el precio será desechada. 

1 i . a Para entrar en licitación se consig
nará en la Tesorería de esta fábrica la can
tidad de dos mil rs. vn. en metálico, cuya 
oficina espedirá el correspondiente recibo que 
se ha de acompañar al citado pliego cerrado, 
sin cuyo requisito será nula toda proposición. 

12. a Concluido el remate se devolverá por 
la espresada Tesorería á los licitadores la 
cantidad depositada, quedando solo en fian
za la del rematante, á quien le será devuelta 
tan luego cómo haya cumplido las condicio
nes que marca este pliego. 

15. a Si el contratista no las cumpliere 
se celebrará nuevo remate', disponiendo de 
su fianza y bienes de la manera dispuesta en 
el art. 5." del Real decreto de 27 de febrero 
de 1852 y arts. 18, 19 y 20 de la Instruc
ción de 15 de setiembre del propio año. 

14. a El acto de la subasta será en un to
do conforme á lo prevenido en el art. 11 de 
la instrucción mencionada. 

15. a La subasta se verificará en la Fá
brica Nacional del Sello, callo de San Mateo 
núm. 5, el dia que haga los treinta de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, á presencia del Administrador jefe, 
Inspector de ellas y escribano de Rentas. 

16. a Se dará principio al acto á las doce 
del d ia , recibien lose en la primera hora las 
proposiciones que se presenten. A la una en 
punto se abrirán los pliegos preséntanos pol
lo; licitadores y se admitirá la proposición 
que mas beneficie el tipo marcado en la con
dición primera, adjudicándose á favor de la 
persona que la haya suscrito. 

17. a En el caso de hallarse dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá por término 
de un cuarto de hora otra nueva licitación 
tan solo entre los que motiven el empate, 
quedando á favor del que mas beneficie el ti
po en el citado período. 

18. a El remate no tendrá efecto sin la 
aprobar i un del Gobierno. 

Madrid 5 de marzo de 1857.—El Admi
nistrador gefe, Vicente Rodriguez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de que vivo 
calle de núm cuarto... . se 
compromete á entregar los nuevecientos ca
jones de madera de pino que se necesitan en 
la Fábrica Nacional del Sello, en el precio 
de «ala uno, conformándose 
en un todo con el pliego de condiciones he
cho para este objeto, en virtud del cual ha 
entregado en la Tesorería de la Fábrica del 
Sello la fianza de dos mil reales, según lo 
acredita el recibo adjunto. 

Madrid.. . . de de 1857. 
—Firma del licitador. 

SUPERINTENDENCIA DE L A CASA NACIONAL DE M O 
NEDA DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta anunciada para la con
ducid n desde el puerto de Alicante á esta ca
pital de las armaduras de hierro que compo
nen los techos y pisos de los edificios de la 
nueva Casa de moneda y efectos timbrados, 
esta superintendencia en virtud de la autori
zación que se la ha conferido por Real orden 
de 27 do febrero próximo pasado, ha señala
do para que tenga nuevamente efecto el dia 
veinte del presente mes á la una de la tarde 
bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la contaduria de esta Casa Na
cional de moneda , y tipo de 50 rs. vn. por 
quintal. 

La subasta se verificará en el despacho 
de esta superintendencia en los términos pre
venidos por Real decreto de 27 de febrero 
de 1852 , é instrucción de 15 de setiembre 
del mismo año. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados formados con estricta sujeción 
al modelo que á continuación se estampa, 
debiendo acompañar á ellos el recibo de ha
ber entregado en la tesorería de la misma 
Casa la catidad de rs. vn. 20,(¡00 que será 
devuelta terminada la subista á los licitado-
res, escepto á aquel en quien quede adjudi
cado el remate. 

El dia de la subasta á la hora designada 
y en presencia de los licitadores se abrirán 
los pliegos presentados, adjudicándose el re
mate á favor del que haga la proposición mas 
ventajosa. Este no causará efecto por parte 
de la administración hasta que recaiga la 
aprobación de la superioridad. 

Si la proposición mas ventajosa estuviese 
reproducida en dos ó mas pliegos , se abrirá 
en el acto una nueva licitación entre tos que 
hubiesen presentado aquellas; lá qne será re
ducida á hacer por escrito una nueva propo
sición qua no podrá esceder de la que motiva 
eljempate quedando rematado á favor del que 
la hiciere mas ventajosa; si volviese á resul
tar empate se anunciará nueva subasta para 
otro dia. 

Una vez comenzado el acto del remate y 
abierto el primer pliego no se admitirá nin
guno nuevo, ni se podrá tampoco retirar nin
guno de los presentados , ni hacer rectifica
ción alguna que altere las cifras que ellos se 
hubiesen estampado. 

Los gastos de remate y copias de escritu
ra serán de cuenta del contratista. 

Madrid 4 de marzo de 1857.—Luis de la 
Escosura. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de que 
habita calle de enterado 
del pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á subasta la conducion de las armaduras 
de hierro qne componen los techos y pisos do 
los edificios de la nueva Casa de moneda y 
efectos timbrados, desde el puerto de Alican
te á esta corte conforme en un todo con ellas, 
se obliga á conducir dichos hierros á razón 
de (en letra el precio) rs. vn. 
quintal. 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones bajo las cuates ha de sacarse á 
pública subasta la conducción de1 correo 
diario de ida y vuelta entre Xadi id y 
Tarancon. 

1 .* El contralista se obligará á conducir 
diariamente la corres|iondonc¡a y |ieriódicos 
desde Madrid á Tarancon y vice-vei-sa, (ta
sando por los pueblos de Ai ganda y Fuenti
dueña. 

2 . a La distancia que media entre ambos 
puntos estremos se correiá en 8 horas, 
con arreglo al itinerario adjunto, sin per
juicio de las alteraciones quo en lo suce
sivo acuerdo la Dirección, |ior considerarlo 
conveniente al servicio. 

5. a Por los retratos cuyas causas no so 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista, en el pajiel rorres| tundiente, la mul
ta de 40 rs. vn. |ior cada media hora, y á la 
tercera falla de esta especie podrá resciodir-
se el contrato, abonando ademas dicho con
tratista los perjuicios quo se originen al Es
tado. 



4. a Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista el nú
mero suficiente de caballerías mayores si
tuadas en Vacia-Madrid , Perales, Fuenti
dueña, Madrid y Tarancon, pudiendo verifi
car el servicio á lomo ó en carruaje como lo 
tenga por conveniente. 

5. a Será obligación del contratista cor
rer los estraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de postas vigente. 

6. ' Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar , ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. * Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se ir
rogasen perjtrcios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Administración central de 
de Madrid. 

9. a El contrato durará dos años, contado 
desde el dia en que dé principio el servicio, 
y cuyo dia se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, et contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres 
meses mas bajo el mismo precio y condi
ciones. 

11. Si durante el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
espediciones; variar ó suspender en parte la 
linea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si de 
la variación resultare aumento de distancias, 
el Gobierno determinará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Ga
ceta, en el Boletin oficial de las provincia de 
Cuenca y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar en Madrid, ante 
el Director general de i orreos en el local que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, á la 
una del dia, y en Cuenca ante el Gobernador 
de la provincia, asistido del Administrador 
de Correos del mismo punto, el dia 20 de 
marzo próximo á la hora y en el local que 
señale dicha autoridad. 

15. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 41,800 rs. vn. anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que esceda 
de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador, 
será condición precisa depositar previamente 
en la Caja general de Depósitos, y en Cuenca en 
la Tesorería de Hacienda pública, como de
pendencia de lajCaja general de Depósitos, la 
suma de 5,500 reales vellón en metálico, la 
cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y en ellas se fijará la cantidad 
porque el licitador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Madrid á Tarancon, 
y vice-versa, por el precio de. 
realesanuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. .M.» 

Toda proposición que no so halle redac
tada en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será des
echada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos publi- | 

camente, se- estenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el espe
diente al Gobierno 

1 9 . Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de media hora, pero 
solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real decreto 

de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale. 

22. >eiá de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca l i correspondencia, y preservar esta 
de la humedad y deterioro. 

25. El contratista se hallará dispuesto á 
principiar el servicio á los cinco dias de re
cibir el aviso de haberse aprobado el remate. 

24. El contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos , y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño 
que facilitará la Dirección. 

Madrid 28 de febrero de 1857.—El Di
rector general de Correos, Luis Manresa. 

Itinerario para el servicio de la conducción diaria de la Madrid á Tarancon, y viceversa. 

DE MADRID A TARANCON. 

Días de las Paradas y pueblos Paradas y pueblos 
Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida. 

espediciones. del tránsito. 
Tiempo. Llegada. 

» » » • 8 n. 
1 55 o o > n. » 8 55 
2 1 10 9 45 • 9 45 

Diariamente. 1 1 • 55 10 20 » 10 20 
5 1 40 12 » 12 
4 2 20 2 20 m. • 2 20 m. 
51(4 1 40 4 )> • 

14 !|4 8 

DE TARANCON A MADRID. 

/ De Tarancon á » » » i) 10 n. 
5 i ¡4 1 40 11 40 n. » 11 40 
4 2 20 2 ra. » 2 m. 

Diariamente. 1 1 Arganda.. 5 1 40 5 40 5 40 
1 55 4 15 • 4 15 

V al lecas. • • • • • • • • 2 1 10 5 25 » 5 25 
1 55 6 • » 

14 Ii4 8 

Madrid 28 de febrero de 1857.—El Director general de Correos, Luis Manresa. 

DIRECCION GENERAL 

DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS. 

Noticia de los pueblos y administraciones 
donde han cabido los 26 premios mayores 
de, los 600 que comprende el sorteo de 
este dia. 

Núnis . 

6,526 
17,575 
12,427 
12,145 

415 
16,555 
8,755 
5,200 

15,112 
4,196 

15,587 
10,989 
10,447 
1,481 

871 
15,005 
16,855 
6,094 
6,605 

15,498 
5,646 

471 
7,441 

15,554 
15,5*6 
9,924 

Prospecto det sorteo que se ha de celebrar 
et día 27 de marzo de 1857. 

Constará de 50,000 billetes al precio de 
96 rs., distribuyéndose 108,000 pesos en 
1,000 premios de la forma siguiente: 

Premios . Adminis t rac iones . 

40,000 ps. fs. Adra. 
12,000 Puenteáreas. 
6,000 Tuy. 
4,000 Madrid. 
1,000 Badajoz. 
1,000 Valladolid. 
1,000 S. Sebastian. 
1,000 Madrid. 

500 Granada. 
500 Alicante. 
500 León. 
500 Madrid. 
500 C. de los Condes 
500 Algeciras. 
500 Madrid. 
500 Bilbao. 
400 Sevilla. 
400 Madrid. 
400 Antequera. 
400 Valencia. 
400 P. de S. i a Maria 
400 Barcelona. 
400 Sevilla. 
400 Villalon. 
400 León. 
400 Madrid. 

PREMIOS. PESOS FUERTES. 

1 de.. 50,000 
1 de.. 8,000 
1 4,000 
i de.. 2,000 
2 de.. .1,000... 2,000 

15 de . . ..oOO... 7,500 
20 de . . . 400... 8,000 
22 de . . . 200... 4,400 
57 de . . . 100... 5,700 

100 de . . 64. . . 6,400 
800 de . . . 40. . . 52,000 

1,000 108,000 
Los billetes estarán divididos en octavos, 

que se espenderán á 12 rs. cada uno en las 
administraciones de la renta desde el dia 11 
del mismo raes. 

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo 
se darán al públlico las listas de los números 
que consigan premio, único documento por 
el que se efectuarán los pagos, según lo pre
venido en el art. 28 de la instrucción vigen
te, debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido en el 
52. Los premios se pagarán en las adminis
traciones en que se vendan los billetes, en el 
momento en que se presenten para su cobro. 

Madrid 11 de marzo de 1857.—Maria
no de Zea. 

Providencias 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Antonio Garcia Arqueros, juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta 
capital refremdada del escribano de numero 
D. Ignacio Palomar, en autos ejecutivos se
guidos á instancia de D. Manuel de Luengas 
y Palacios contra D. Aquilino Lopes y su es
posa Dona Tensa Gallego . sobre pago de 

maravedises, sé sacan á pública subasta, de 
la propiedad de estos, las fincas siguientes: 

Una viña en el camino del Juncar, juris
dicción de San Sebastian de los Reyes , de 
caber 5,517 cepas de marco, 520 marras, 
que contadas dos por una hacen 260 y 566 
cepas de espesar , que contadas en la misma 
forma, hacen 183, y todas 5,760, y han si
do retasadas en la suma de 34,000 rs. 

190 olivos existentes en la misma viña, 
que también han sido retasados en la de 
5,800. 

Otra viña sita en término de Alcobendas, 
donde dicen Valgrande, de caber 2,173 ce
pas de marco, 173 marras y 146 de espesar, 
que contadas dos por una las de las dos últi
mas clases, hacen 162, y todas 2,555 cepas, 
retasadas igualmente en la cantidad de 
7,005. 

Otra viña en el mismo término , donde 
dicen Camino viejo de Madrid, de caber 
1,644 cepas de marco, 72 marras y 500 de 
espesar, que contadas dos por una de las de 
las dos últimas clases hacen 186 , y todas 
1,850 cepas, que del mismo modo han sido 
retasadas en 10,000. 

Y una casa sita en dicha villa de Alco
bendas y su calle de Madrid, que comprende 
16, 721 pies cuadrados superficiales que se 
hallan distribuidos en la forma siguiente: en 
las habitaciones ó cuerpo de ella con cáma
ras ó graneros 2,670 pies; un patio de8,563; 
una bodega de 1856, con 16 tinajas de coce
dero y una de tinillo, que caben 2,975 arro
bas y dentro del mismo local un pozo servi
ble y una prensa, máquina de aguardiente de 
420 pies; una cuadra de otros 420; un local 
cubierto á teja vana de 1,722 pies, con puer
ta á otro patio de 1,290; y últimamente una 
cueva que contiene 28 nichos para otras tan
tas tinajas, de los cuales 26 están ocupados 
con estas que caben 1,888 arrobas, cuya ca
sa ha sido retasada toda ella en la suma de 
97,275. 

Lo que se hace saber por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento de 
cuantas personas quieran interesarse en la 
adquisición de las relacionadas tincas, para 
cuyo r e m a t e está señalado el dia 1.° de abril 
próximo y hora de las doce de su mañana 
en la audiencia de S. S , que la tiene en el 
piso bajo de la territorial; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio de la retasa. 

Madrid 9 de marzo de 1857.—Ignacio 
Palomar. 

B O L S A . 

EFECTOS PÚDLICOS. 

Ayer estuvo animadísima. 
El consolidado durante Bolsa halló dine

ro á 59-25, á cuyo precio se publicó una 
operación. 

La diferida estuvo solicitada á 25-45; 
pero á última hora se hallaba dinero á 
25-50, y no se encontraba papel á menos 
de 25-55. 

Las acciones del Banco han estado bus
cadas á 142. 

Los demás valores sin alteración. 

Cotización del 11 de marzo de 1857 á ¡as 
tres de ta tarde. 

Títulos del 5 por 100 coasoikhdo. pre
cio no publicado 59-25 c 

Idem del 5 por 100 diferido, id. no pu
blicado. 25-45. 

Amortizable de primera id., 11-55. 
Deuda del personal, id., 10-25. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1 * de abril de 1850. 
Fomento de á 4.000 rs.. idem 87-50. 

Idem de á 2,000 rs., id.. 3t*-50. d. 
Idem de I." de jimio de 1851 dea 2,000 

reales, id., 87d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2.000 

reales, id., 85-50 d. 
kiera de femv-oamíes de Zaragon á Ab

rante, acciones de 1.900 rs., 30 por 100 
desembolso. Idem 1.940 rs. 

Acciones det Canal de babel 1 * 4 
1,900 rs.. 8 por 100 anual, id., 10S-» «. 

Idem det Banco de España, ai. 1414. 
Sociedad española mercantil é iadMe**!. 

acciones de 4 1.900 rs . 50 por 100 d» ene» 
embotsvv. id. , 1,8GO p-



1 J 
Compañía general de crédito en España, 

acciones de á 1,900 rs., 30 por 100 desem
bolso, l,700p. 

Sociedad general de Crédito movüiario Es
pañol, acciones de 1,900 rs. id., 1,990 rs. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, "50-60 p. 
París á 8 dias, 5-26. d. 

Plazas del remo. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 d. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. d. 
Barcelona, 1/4 
Bilbao, 1/4 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 3/4. 
Cádiz, 1/2 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, par. 
Coruña, 1/4 d. 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 5/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 5/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 3/4. 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 3/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 3/4. 
Salamanca, 3/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 3/4. 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

A L C A L D I A CONSTITUCIONAL D E MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2,101 fanegas de trigo. 
2,495 arrobas de harina de id. 

libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 27,978 

libras de peso, 
carneros que hacen 10,042 l i 

bras. 

2,500 
4,661 

71 

575 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 45 á 47 
Algarrobas, de á 57 

rs. vn. 
rs. vn. 

Trigo vendido. Precios 
Fanegas. 

55 82 
254 . . . . 85 

80 . . . . 84 
100.. . . . . 85 
oOO..... . 89 
158 90 
00•••••• 91 

650 91 1/2 

1,667 
Quedan por vender sobre 800 fanegas. 

Precios de articulas al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

49 á 55 
Idem de carnero á 24 
Idem de ternera : 90 

• 

112a 118 
• 

02 4 110 
• 

110 4 122 
68 á 70 

Vino 54 á 40 
Pan dedos libras... • • 

40 á 50 
26 á 32 
36 á 40 
20 á 24 

7 á 8 

25 

40 
5b 

24 
24 
51 
40 
42 
58 

10 á 42 
SI á 60 
22 á 24 
10 á 14 
162125 
14 á 16 
10 á 12 
12 á 14 

á 8 

Jabón 40 á 64 16 á 22 
Patatas 7 4 9 5 a 4 

Lo que se hace saber al publico para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de marzo de 1857.—El al
calde, el duque de Berwick y de Alba. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE A T E R . 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7de lam. 

12 del dia. 
5 de la t. 

2 Ib. 0 
6 s. 0 
5 i s. ü 

3* s.O 26 p. 2 1. 
7 l s . 0 26 p. 2 1. 
4 i s. 0 26p. 211. 

PARTE NI 1 OFICIAL. 
En la Gaceta de hoy se lee lo siguiente: 
Por via de rectificación á la Guia de Fo

rasteros, y según anunciamos dias pasados, 
de orden del Sr. Ministro de la Gobernación 
insertamos la siguiente lista que verán con 
gusto cuantos se interesan por la beneficen
cia, y sienten en su corazón la cristiana vir
tud de la caridad. 

Señoras que componen la Real asociación 
de beneficencia domiciliaria. 

PROTECTORA. 
S. M. la Reina nuestra Señora. 

Junta de gobierno. 

Vicepresidenta, Excma. Sra. duquesa 
viuda de Gor. 

Tesorera general, Sra. marquesa viuda 
de Bóbeda. 

Secretaria general, Excma. Sra. Vizcon
desa de Valoría, duquesa viuda de Gor. 

Vicesecretarias, Sras. Doña Teresa Car-
reño de Diaz y Doña Carolina de la Cuadra 
de Valéz. 

Santa Maria y San Nicolás. 
Presidenta , Excma. Sra. Marquesa de 

Malpica. 
Tesorera , Sra. Doña Dolores Aben daño 

de García. 
Secretaria, Sra. Doña Luisa Argenti de 

Baeza. 
Vicesecretaria, Excma. Sra. Condesa de 

Paredes de Nava. 
Vice tesorera, Sra. Doña Vicenta de la 

Fuente. 
Visitadora, Sra. Doña Dolores Peña de 

Villamor. 
San Martin. 

Presidenta, Excma. Sra. Condesa de la 
Torre Alta. 

Tesorera, Sra. Marquesa de Canales y de 
Chozas. 

Secretaria, Excma. Sra. Baronesa de 
Roisin. 

Vicepresidenta, Sra. Marquesa de Gra
cia Real. 

Vice tesorera, Sra. Doña Asunción de 
Orellana y Mollinedo. 

Vicesecretaria, Sra. Doña Presentación 
de Santocildes de Souza. 

Visitadora, Sra. Doña Juana Gómez de 
la Torre. 

San Ginés. 
Presidenta, Excma. Sra. Marquesa de 

Santiago. 
Tesorera, Excma. Sra. Marquesa de 

Casa Gavina. 
Secretaria, Excma. Sra. Doña Emilia 

Iliginio de Escudero. 
Vicepresidenta, Sra. Doña Elena Pren-

dergast de Roberts. 
Vicesecretaria, Sra. Doña Pilar de Guz

man de l'sera. 
Visitadoras, Sra. Doña Robu-liana Mon

tero de Falens, Sra. Doña Luisa Gavina, 
Sra. Doña Alegría Tassara, Sra. Doña Vic-
torina Arqne-o de Harona. 

Santa Cruz. 
Presidenta, Excma. Sra. Condesa de Ca

sa Cauterat. 
Tesorera, Sra. Doña Mercedes Pérez, 

viuda de Ganda. 
Secretaria, Sra. Doña Josefa Vidales do 

Ortega. 

Vicepresidenta, Sra. Doña Isabel Muñoz 
de Dale. 

Vice tesorera, Excma. Sra. Doña Leoca
dia Echague de Collado. 

Vicesecretaria primera, Sra. Doña Ma
riana Arce de Moreno. 

Vicesecretaria segunda, Sra. Dorotea 
Rafee. 

Visitadoras, Sras. Doña Isidora García 
de Alegre, Doña Isabel García Olmo de Gis-
meros, Excma. Sra. Doña Javiera Sánchez 
Toscano de Goossens, Sra. Doña Felisa Pé
rez de las Morenas, Sra. Doña Vicenta Gó
mez de Crespo, Sra. Doña Pilar Soto de Yar-
ruti, Sra. Doña Victoria Gómez de Acebo, 
Sra. Doña Francisca Orbaneja de Blake, se
ñora Doña Angela Villacampa de Mártires, 
Excma. Sra. Marquesa de Portugalete, se
ñora Doña Concepción Martínez de Figueroa, 
Sra. Doña Margarita Martínez de Tomé, se
ñora Doña Raimunda Carrasco de Crooke. 

San Pedro. 
Presidenta, Sra. Doña Dolores Urrutia 

de González. 
Tesorera, Sra. Doña Leocadia Villafran

ea de Moreno. 
Secretaria, Sra. Doña Natividad Urrutia. 
Visitadoras, Sra. Doña Antonia Martin 

Zorita, Sra. Doña Carmen Opacio de Tobar, 
Sra. Doña Antonia Ahijon de Que vedo. 

San Andrés. 
Presidenta, Sra. Doña Teresa Ruiz, viu

da de Pozo. 
Tesorera, Sra. Doña Fermina Fscohota-

do de Delgado. 
Secretaria, Sra. Doña Adelaida Anguia-

no de Fernandez. 
Vicesecretaria, Sra. Doña Agueda Alvi-

ñana de Zurbano. 
Visitadoras, Sra. Doña Vicenta Vigil de 

Quiñones, Sra. I toña Josefa Alvarez de Porto 
y Sra. Doña Dorotea Fernandez de An-
guiano. 

San Justo. 
Presidenta, Excma. Sra. Marquesa de 

Vallgornera. 
Tesorera, Sra. Doña Ana San Martin de 

Clemecin. 
Secretaria, Excma. Sra. Condesa de Hu

manes. 
Vicepresidenta, Sra. Marquesa de Sauli 

(con cargo de Visitadora). 
Vicetesorera y Visitadora, Sra. Doña 

Sancha Sandoval. 
Visitadora, Excma. Sra. Marquesa de 

San Juan. 
San Sebastian. 

Presidenta , Excma. Sra. Condesa viuda 
del Montijo. 

Tesorera , Sra. Doña Juana Cea de 
Carcer. 

Secretaría, Excma. Sra. Doña Maria An
tonia Godinez de Benavides. 

Vicepresidenta, Excma Sra. Condesa de 
Vigo. 

Visitadoras, Sras. Marquesa de Cillerue-
lo, Sra. Doña Juana Frayle de Remon , Es-
celentísima Sra. Marquesa de Molins. 

Santiago. 
Presidenta, Sra. Doña Carolina de la 

Cuadra de Valéz. 
Tesorera, id. 
Secretaria, Sra. Doña Maria Francisca 

March de Manzanera. 
Vicetesorera y visitadora, lima. Sra. Do

ña Dolores Garcia del Mazo de Casanova. 
Visitadoras, Sras. Doña Francisca Go-

rostiza de Valdcroosa, Doña Francisca Taroa-
yo de Alfageme. 

San Luis. 
Presidenta, Excma. Sra. Doña Paulina 

Cabarros de Martínez de la Rosa. 
Tesorera , Sra. Doña Teresa Car reno de 

Diaz. 
Secretaria , Sra. Doña Josefa Duran de 

llcrmida. 
Vicepresidenta, Sra. Doña Josefa Monte

ro de Es|»inosa de Ruines. 
Vicesecretaria, Sra. Doña Javiera de Que-

vedo y Contreras. 
Visitadoras, Sra. Doña Benita Casus de 

Marín, Sra. Doña Bernardina Chacón. 
San Lorenzo. 

Presidenta , Sra. Doña Manuela Héctor, 
viuda de Taranco. 

Tesorera, Sra. Doña Catalina Diaz de So-
rio, viuda de Anco. 

San José. 
Presidenta , Sra. Marquesa viuda de 

Bóbeda. 
Tesorera, Sra. Condesa viuda de los Vi 

llares. 
Secretaria, Sra. Condesa de Fuenrubia. 
Visitadoras, Sra. Doña Dolores Soto, se

ñora Doña Adelaida Andrade de Martinez de 
la Rosa. 

San Mellan. 
Presidenta, Sra. Doña Dolores Heredia 

de Eguileor. 
Visitadoras, Sras. Doña María Cubas de 

Malo, Doña Carmen González. 
San Ildefonso. 

Presidenta, Excma. Sra Condesa de Ca-
saflores. 

Tesorera, Sra. Doña Concepción Casta
ñeda de Valdés. 

Secretaria, Sra. Doña Agustina de Tor-
tosa de Gilman. 

Vicepresidenta, Sra. Condesa de Patilla. 
Vicesecretaria, Sra. Doña Josefa Casta

ñeda. 
Visitadoras, Sras, Doña Juana Caravaca 

de Mezquia, Doña Vicenta Quijano, Doña Jo
sefa Castañeda y Nevé, Doña Josefa Carbajo, 
Doña Agustina de Tortosa de Gilman. 

San Marcos. 
Presidenta, Excma. Sra. Condesa viuda 

de Toreno. 
Tesorera, Excma. Sra. Duquesa viuda 

de Alba. 
Secretaria, Sra. Doña Olalla Dolz del 

Castelar. 
Vicetesorera, Sra. Doña Olalla Dolz del 

Castelar. 
Visitadoras, Sras. Doña Juana Almira 

de Osorio, Doña Milagros Nicolay de Mora
les, Doña Maria Huerta de Ortega. 

Vicepresidenta, Doña Juana Calvez de 
Ondarreta. 

La Encarnación. 
Presidenta, Excma. Sra. Duquesa de 

Berwik v de Alba. 
Tesorera, Sra. Doña Dolores Abendaño 

de Garcia. 
Secretaria, Sra. Doña Dorotea Román y 

Blake. 
Vicepresidenta, Excma. Sra. Dona Luisa 

Blake de Román. 
Vicesecretaria, Sra. Doña Concepción 

Rembel de Ibañez. 
Visitadoras, Excma. Sra. Doña Elena 

Prieto y Campuzano, Sras. Doña Tomasa 
González de Palmeroli, Doña Jacoba Terreo 
de López, Doña Jacoba Romeral de Calvo, 
Doña Hermenegilda Saenz de Comioges, 
Doña Ramona Pallas de Zizu, Doña Carlota 
López Fraile, Doña Clotilde López de Torre-
mocha. 

Chamberí. 
Presidenta y Secretaria , Doña Carolina 

de la Cuadra de Valéz. 
Tesorera y Visitadora, Sra. Doña Josefa 

Gutiérrez de /.avala. 
Casa de Misericordia de Santa Isabel. 

Excma. Sra. Duquesa de Berwik y de 
Alba. 

Excma. Sra. Marquesa de Malpica. 
Excma. Sra. Condesa de Zaldivar. 
Sra. Doña Carolina de la Cuadra de 

Valéz. 
Excma. Sra. Condesa viuda del Montijo. 
Excma. Sra. Duquesa viuda de Gor, Viz

condesa de Valoría. 
Excma. Sra. Duquesa do Veraguas. 
Excma. Sra. Marquesa de Santiago. 
Excma. Sra. Marquesa de Alcañioes. 
Excma. Sra. Condesa de Oñate. 
Sra. Doña Josefa Silva de Carvajal. 
Excma. Sra. Marquesa de Villafranca. 

ANUNCIOS. 

So pintan monumentos , altares y tem
plos, para cuyo Un hay una porción do dise
ños. Se venden ó alquilan un gran númoro 
de adornos , de flores , coronas y ramos con 
sus jarrones, callo del Duque do Alba , nu
men» 7, en el patio, segundo izquierda. 2 
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